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Lnc.. contra I'esolución de este Ministerio de H de septiembre 
de 1964. se ha dietado con fecha 14 de abril último sentencia.. 
cuya. parte dispositiva es co'mo sigue: 

«Fallamos: Que ' desestimando el recurso interpuesto por la. 
representación de la Empresa «Blue Bell Inc.», de Carolina del 
Nol"te (USA), debemos declarar como declaramos válida. y sub
sistente por ajustada a derecho la resdlución del Jefe del Re
gistro de la. p.ropiedad Industrillll en funciones delegadas, de 
once de septiembre de miJ. novecientos sesenta y ouatro, que aJl. 
desestimar el recurso de reposición interpuesto confirmó la 
anteriormente ructada por él mismo el dieciocho de febrero de 
19ual afio, a virtud de la cua,l se denegó aa. inscripción en dicho 
Registro de la mar,ca consistente en una campana. encerrada 
en un círculo en la que aparece la inscripción «Bluc Bell», nú
mero cuatrocientos cuatro mil cuatrocientos cincuenta y cinco, 
solicitada por la Entidad recurrente para distinguir confeccio
nes , para sefiora, caballero y niños, especialmente croonos» y 
petos de tra:bajo y confecciones de deportes; sin hacer expresa 
imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el ''Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Co.lección Legis.la,ti
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos .» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer qUe se cumpla en sus propios términos [a referida 
sentencia Y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efectos 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 8 de junio de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 15.571, promovido por «Laboratorios 
Liade, S . L .», contra resolución de este Ministerio 
de 11 de septiembre de 1963. 

. Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1n1strativo núme
ro 15.571. interpuesto ante el Tribunal Sup.remo por «Labora,.. 
torios Liade, S. L.», contra resolución de este Ministerio de 
11 de septiembre de 1964, se ha dictado con fecha 20 de marzo 
úJltimo sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la nulidad 
del recurso contencioso-administrativo interpuesto a nombre 
de «Laboratorios Liade, S. L.», contra el acuerdo del Ministerio 
de Industria en su Registro de la Propiedad Industrial de once 
de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, posteriormente 
anulado por la Administración. en relación con la marca número 
trescientos ochenta y seis mil cuatrocientos ochenta y siete; im
poniendo al recurrente las costas de este recurso a partir de nue
ve de enero de mil novecientos sesenta y cinco. en todas las 
actuaciones posteriores a tal fecha. 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el "Bole
tín .Oficial del Estado" e insertará en la "Co.lección Legis1aJti
va". lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Minister io, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer qUe se cumpla en sus propiOS términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 8 de junio de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 8 de junio de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 15.543, promovido por don Rafael Mar
tín Molina contra resolución de este Ministerio de 
8 de julio de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 15.543. interpuesto ante el Tribuna.! Supremo por don Rafael 
Martín Molina contra resolución de este Ministerio de 8 de 
juJl.1o de 1964, se ha dictado con fecha 21 de abril de 1967 sen· 
tencia. cuya parte dispositiva es como sigue : 

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Rafael 

Martín MoHns. contra resolución del iRegistro de la Propiedad 
Industrial de ocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro 
que concedió el modelo industrial número noventa y cinco iñll 
seiscientos cuarenta y dos, la que declaramos válida y subsis
tente; sin hacer especiaJI imposiCión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, qUe se pUblicará en el ''Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Co.lección Legis.laJti
va.", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en ia Ley de 27 de diciembre de 1955. ha tenido a bien 
disponer qUe se cumpla en sus propios términos aa referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficirul 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para sU conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 8 de junio de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 12.402, promovido por «Hilaturas Cen
tro Es,pañolas, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 2 de septiembre de 1965. 

Ilmo. Sr .. : En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12.402, interpuesto ante el Tribuna.! Supremo por <~Hilaturas 
Centro Españolas, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 2 de septiembre de 1965, se ha dictado con fecha 7 de marzo 
último sentencia, cuya pal"te dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibilidad 
del recurso interpuesto por «Hilaturas Centro Españolas. S. A.» 
(HICESA) , contra la resolución del Ministerio de Industria, d~ 
negando, priIjlero tácitamente y luego de modo expreso en dos 
de septiembre de miil novecientos sesenta y cinco, su petición 
de abono de novecientas treinta y nueve mil novecientas treinta 
y tres pesetas con cuarenta y seis céntimos por retención inde
bida de noca y falta de pago de primas de transporte, debemos 
declarar y declaramos la nulidad de las a,ctua,ciones que dieron 
origen a los actos impugnados, a partir e incluyendo la co
munica,ción de cuatro de diciembre de mtl novecientos sesenta 
y uno, así como de dichos autos, reponiendo a,quéIlas al mo-. 
mento indicado para que sigan nuevo curso ajustado a la Ley 
de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, y 
sean objeto de resolución que decida las cuestiones debidamente 
plantea,das; sin imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, qUe se pUblicará en el ''Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Co.lección Legis.la,ti
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de Jo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1955, ha tenido a bien 
dü\poner qUe se cumpla en sus propios términos aa referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos, 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 8 de junio de 1967. 

LOiPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 8 de junio de 196¡ por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra,
tivo número 11.942, promovido por «Colirios .Llo
réns, S. A.», contra r esolución de este Ministerio de 
1 de julio de 1962. 

Ilmo. Sr.: ED. el recurso contencioso-administrativo núme
ro 11.942, lnterpuesto ante el Tribunal Sup,l'emo por «Colirios 
Lloréns, S. A.l), contra resolución de este Ministerio de 1 de 
iulio de 1962, se ha dictado con fecha 18 de abril de 1967 sen
tencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Colirios 
Lloréns, S. A.», contra la resoIución de uno de julio de mil no
vecientos sesenta y dos del Registro de ~a PropIedad Industria.!., 
que desestimó solicitud de reposición del a,cuerdo de veinticinco 
de mayo de mil novecientos sesenta y dos, denegatorio de la 
marca número trescientos ochenta y tres mil once, «Vasodexs,». 
declaramos que no se ajusta a derecho aquella resolución im
pugnada, por 10 que la anulamos con trascendencia a la jnv~ 
lidación también del anterior acuerdo aludido de veinticinco de 
mayo de miJ. novecientos sesenta y dos, y disponemos que pro-
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cede conceder [a expresada marca número trescientos ochenta y 
tres mil once; sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el ''Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "CoJección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos .» 

En su virtud, este Ministerio, en cumpHmiento de lo preve
nido en la Ley de 2·7 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer qUe se cumpla en sus propios términos rra referida 
sentencia y se pubJique el aludido fallo en el «B.oletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. r. para .su conocimienl:<J y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid. 8 de junio de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depal"tamento. 

RESOLUCIONES de la Delegación de Industria de 
Barcelona por las que se autoriza a la empresa 
«Empresa Nacional Hidroeléatrica del Ribagorzana» 
la instalación de las líneas de transporte de energía 
eléctrica que se citan y se declara conC!"etamente 
la utilidad pública de las mismas. 

Cwrnplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación de Industria. promovido por ({Em
presa Nacional Hidroeléctrica. del Riibagarzana», con domi
cilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autori
zación para la instalación y declaración de utilidad pÚblica a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de la linea: Apoyo 216 linea Vallcarca.-T01'il'edembM'ra. 
Final de la linea: E. T .-4.913, Magín Figueras, 100 kVA. 
Términos municipales a que afecta: Vll1anueva y Geltrú y 

Cubellas. 
Cruzamientos: Río Foix de Capó, linea 25 kV., linea telefó

nica, línea 110 kV., todas ellas de FECSA; caminos vecinales, 
sendas y veredas. 

Tensión en KV.: 25. 
Longitud en Km.: 2,350. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
M!literial : Cobre. 
Sección en mm': 16 y 35. 
Separación: 1,2 metros. 
Disposición : Triángulo. 
Material de apoyos: Madera y hormigón. 
Altura media : 10 y 14 metros 
Vano medio: 60 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos, tres zonas. 
Material de ajsladores: Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y pro~uestas la.s condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la conceSlón. 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2·617 y 2,619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 24 
de noviembre de igual año y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modific!lida por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuell:<J : 

Autorizar la instalación de las líneaos solicitadas y declarar 
la utilidad pÚblica de las mismas a los efecto!! de la imposi
ción de servidumbres de paso de líneas de transporte de energía 
eléctrica sobr·e los terrenos. obr!\1s y servicios afectados por las 
mismas, con suj eción a las condiciones siguientes: 

1." Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con las 
especificaciones que figuran en el proyecl:<J present ado, suscrito 
por el Ingeniero industrial don Ramón Jorge con fecha junio 
1965. en lo que no resulte modific!lido por esta autorización y 
las pequeñas modificaciones que, en su caso, se soliciten y au
toricen. 

2.a El plazo de puesta en marcha que se concede para 
terminación de las obras es de tres meses. debiendo el titular 
dar cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la 
fecha de comienzo de los trabajos y de su final. a efecl:<Js de 
practicar las inspecciones que se· consideren necesarias durante 
su e.iecución. así como su reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en marcha. quedando sometidas en su tota
lidad las instalaciones que se autorizan. tanto en el período 
de construcción como en el de explotación. a la inspección " 
vigilan cia del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3." El propietario de estas instalaciones queda Obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis· 
mas si usa vez éstas en servicio se prodUjeran perturbaciones 
en la.s líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.' Previo los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprob8ira el incum
plimiento de las condiciones impuestas en el presente escrito o 

por inexactas d eclaraciones de los datos que ~an en la soli
citud. con ·todas las consecuencias de tipo administrativo y civil 
que se deriven, según las disposiciones legales aplicables. 

5.a Para el establecimiento de la servidumbre de paso de . 
las líneas de transporte de energia eléctrica. cuya declarac.16n 
de utilidad pública se acuerda es esta Resolución, se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 1Q/1966, de 18 de ma.rzo. y demás 
disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de se
guri.d!lid. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo lO, párrafo qum
to, de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de 188 i·nata
laciones lleva lliparej!lida. la de la necesidad de ocupar o adqui
rir, en su c·aso, los terrenos, obras y servicios precisos ps¡ra dilcho 
est!liblecimiento de servidumbre. 

6.' Esta autorización se concede sin perjuicio de posIbles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.- La i'nstal!liCÍón de la línea. se efectuará par cuenta. y ries
go del concesionario, el cual responderá de cuantos datías y per
juicios pudieran causarse con motivo de la. misma. 

8.' Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesiten las ¡,nsta.lac.1ones pu'a 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsable civil y crim1nal
mente de los accidentes que puedan producirse por íncumpll

. miento de dicha obligación. 
9.' En caso de que por proyectos de la Administración sea 

necesario modificar el traz!lido de la línea.. 16 Empresa con
cesionaria estará oblig·ada a ello, cumpliéndose los kám!t~ que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. Para la r ealización de los t rabajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse Ias especificaciones que señalan 
los pliegos de condiciones establecidos por los Organismos y Cor
poraciones provinciales o locales a que pudiera afectar y que 
deben solicitarse de los mismos por el concesionario, as! como 
las condiciones adjuntas señal!lidas por las dependencias afec
tadas y que resultan ser las siguientes: 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental 

Cruzamienl:<J del río Foix en término municipal 
de CubeUas 

1.- Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto ro
rrespondiente, cuya separat a ha sido presentada. pa.ra i,nforme 
en este Servicio. 

2.' No se podrán introducir modificaciones en las obras e 
instalaciones que comprende esta autoIiZación sin permiSo p¡-e
vio, en cuanto se refiera a los cauces públicos de esta. Comisaria . 
de Aguas. 

3.a Esta autorización se entiende ol:<Jrgada sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo los derechos particulares. ' 

4. - Queda prohi·bido obstaculizar el cauce afectado ba.jo 
n!'ngún aspecto, ni siquiera por causa de reparaciones, que IDO
tiven la conservación y elCplotacién de las obras. 

5.- Las obras se efectuará n por cuenta y riesgo del peticio
nario, el cual responderá de cU!lintos daños o perjuicios pudie
ran causarse con motivo de !a,s mismas. 

6. - El peticionario vendrá obligado a mantener las obras 
en perff!Cto estado de conservación y en las debidas condiciones 
de segu::-idad. 

7.' La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá hacer 
en cualquier momento las visitas de inspección que considere 
oportunas para comprobar el cumplimiento de las anteriores 
condiciones. siendo de cuenta del interesado cuantos gastos 1 
remuneraciones se originen por tal concepto. 

8.a Esta autorización caducará por incumplimiento de cual
quiera de las anteriores condiciones y en los damás caoos pre
vistos en las disposiciones vigentes. 

Barcelona. 10 de abril de 1967.~El Ingeniero Jefe, V. ae 
Buen.-5.761-C. 

* 
Cumplidos los trám~tes reg!a,mentarios en el exped1ente 

incoado en esta Delegación de Industria, promovidO por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Rfua.gorzana», con domi
cilio en Barcelona. paseo de Gracia , 132. en solicitud de autorl
zación para la instalación y declaración de utilidad pública a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso de la linea 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes : 

Origen de la línea: Apoyo número 6 derivación E. T .-4.285, 
José M·atamoros. 

Final de la linea: E. T .-5.040, Grasoler. 100 kVA. 
Tórmino muniCipal a que afecta: Sardañola. 
Cruzamientos-: Río Sec, de la Comisaria Aguas Pirineo Orlen

ta.l ; viales municipales. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en Km.: 0.040 tram oaéreo y 0,265 tramo subte-

rráneo. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: 'Dres. 
Material: Cobre. 


